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La violencia contra los niños y niñas es una rea-
lidad que preocupa al Fondo de las Naciones 
Unidas para la Infancia en todo el mundo, pues 
se da en distintos países y trasciende diversas 
culturas.

En el año 2006, las Naciones Unidas publicaron 
un estudio internacional que pone en evidencia 
la dimensión del maltrato infantil y sus devas-
tadoras consecuencias, señalando que 80.000 
niños y niñas pierden la vida anualmente en 
América Latina como consecuencia de la vio-
lencia doméstica.

El presente Estudio sobre maltrato infantil en el 
ámbito familiar es la primera investigación re-
presentativa a nivel nacional sobre este tema 
en el Paraguay. Se trata de un primer paso muy 
importante para conocer el problema y, a par-
tir de allí, poder trazar rutas de intervención e 
incidir en políticas públicas que den atención a 
esta situación. 

Cabe señalar que desde el Estado y las orga-
nizaciones de la Sociedad Civil se han venido 
registrando avances en el abordaje de los casos 
de maltrato infantil a través de la instalación de la 
línea telefónica gratuita „147‰ para la atención 

de denuncias, la creación de redes de preven-
ción y atención de casos y la aprobación en el 
año 2008 del Plan nacional de erradicación del 
maltrato y abuso sexual hacia niños, niñas y 
adolescentes.

El Comité de los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas, en sus recomendaciones he-
chas al país en el 2010, celebró las iniciativas 
llevadas adelante para aumentar la conciencia 
sobre la violencia doméstica contra los niños y 
niñas. Sin embargo, está gravemente preocu-
pado por las denuncias de violencia, maltrato 
y negligencia de las que habrían sido víctimas 
personas menores de 18 años, y la falta de estu-
dios sobre su incidencia, las medidas eficaces 
para luchar contra el problema, especialmente 
en el seno de la familia, y la reparación efectiva 
para las víctimas.

Si bien las recomendaciones son muchas así 
como el camino a andar, los esfuerzos por cum-
plirlas se han iniciado. Este estudio se constituye 
en un punto de partida fundamental y necesa-
rio para el diseño de las acciones que deben 
emprenderse desde la sociedad civil y desde 
el Estado para lograr el cambio cultural que 
permita la erradicación del maltrato infantil en 
el país.

UNICEF Paraguay
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El maltrato infantil es un atentado a los derechos 
más básicos de los niños, niñas y adolescentes 
consagrados a partir de la Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos. La Convención 
sobre los Derechos del Niño (CDN) �adoptada 
por las Naciones Unidas en el año 1989� en su 
Artículo 19 exige a sus Estados Parte adoptar 
„todas las medidas legislativas, administrativas, 
sociales y educativas para proteger al niño con-
tra toda forma de perjuicio o abuso físico o men-
tal, descuido o trato negligente, malos tratos o 
explotación, incluido el abuso sexual, mientras 
que el niño se encuentre bajo la custodia de sus 
padres, de un tutor o de cualquiera otra perso-
na que le tenga a su cargo‰. De igual manera, 
el Comité de los Derechos del Niño de las Na-
ciones Unidas ha enfatizado la importancia que 
los países miembros prohíban toda forma de 
castigo físico y tratos degradantes contra los 
niños1.

Sin embargo, en el mundo entero son cien-
tos de miles los niños y niñas que por razones 
culturales, sociales, interpersonales sufren 
violencia en la familia, en la escuela y en la co-
munidad. Quizás lo más complejo del maltrato 
infantil es que la violencia se da justamente 
en aquellos lugares que debieran ser espacios 
de afecto y protección. Los niños y niñas son 
especialmente vulnerables al maltrato debido 
a la falta de autonomía que tienen para poder 
protegerse o pedir ayuda en situaciones de 
violencia. Cuando la violencia sucede en el es-
pacio familiar, se dificulta la petición de ayuda 
por los altos niveles de dependencia afectiva, 
emocional y económica que tienen en relación 
a quién comete el maltrato. 

Las manifestaciones de violencia que sufren 
los niños son diversas, van desde el castigo fí-
sico, los insultos y amenazas, el abandono has-
ta el abuso sexual; éstas pueden ser realizadas 
por los padres, cuidadores, profesores, en las 
instituciones de protección y en la comunidad. 

1 Cuadragésima segunda sesión en Junio de 2006. Observación general N  8.

„Las víctimas del maltrato infantil y el abando-
no son aquel segmento de la población confor-
mado por niños, niñas y adolescentes hasta los 
18 años que sufren ocasional o habitualmente 
actos de violencia física, sexual o emocional, sea 
en el grupo familiar o en las instituciones socia-
les. El maltrato puede ser ejecutado por omisión, 
supresión o transgresión de los derechos in-
dividuales y colectivos, e incluye el abandono 
completo o parcial‰ (UNICEF, 2006).

El maltrato que viven los niños y niñas ha sido 
largamente silenciado, por siglos fue una con-
ducta aceptada en la sociedad y en la familia, 
bajo la consigna de „es por tu bien‰ miles de ni-
ños y niñas sufrían un trato degradante por par-
te de sus cuidadores. Es a partir del año 1962, 
cuando el pediatra Henry Kempe identifica el 
„síndrome del niño maltratado‰ denunciando 
frente a la comunidad la violencia que sufrían 
los niños y niñas por parte de sus cuidadores. 
Desde Kempe a la fecha han pasado cerca de 
50 años, en la gran mayoría de los países del 
mundo existen legislaciones que condenan el 
maltrato y el abuso infantil, se han implemen-
tado programas de reparación a las víctimas y 
se han establecido sanciones a los agresores, 
sin embargo el maltrato contra los niños y ni-
ñas continúa siendo una práctica frecuente y 
habitual en la mayoría de las sociedades. 

Una de las principales dificultades para el diseño 
e implementación de políticas para modificar los 
altos índices de violencia hacia niños y niñas es 
la falta de información sobre la real dimensión 
de éste, sobre los factores de riesgo y las medi-
das protectoras que se pueden implementar. 
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A nivel internacional, la publicación en 2003 de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) sobre la 
violencia como un problema de salud pública 
en todo el mundo y la realización en 2006 del 
Estudio del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas sobre la Violencia contra los Niños2 
donde se investiga a fondo el fenómeno del 
maltrato infantil, son un gran aporte para dimen-
sionar el tema en el mundo, evaluar los avances, 
compartir las buenas prácticas y evidenciar los 
desafíos pendientes.

En América Latina y el Caribe, las investigacio-
nes realizadas indican que, con una población 
de más de 190 millones de niños, es una de las 
regiones que posee los mayores índices de vio-
lencia, que afectan principalmente a mujeres, 
niños y niñas3. Según el estudio del Secretario 
General mencionado, en la región la violencia 
contra los menores de edad al interior de las 
familias se manifiesta principalmente a través 
del castigo físico como una forma de discipli-
na, el abuso sexual, el abandono y la explota-
ción económica.

Una de las principales fuentes de información 
sobre el maltrato infantil son las denuncias que 
se realizan en diversas instituciones, como en 
los servicios sociales, policías, hospitales y ser-
vicios que atienden a niños y niñas. Sin embar-
go las denuncias dan cuenta solo parcialmente 
de la realidad del maltrato, y se considera que 
las cifras disponibles son sólo la punta del ice-
berg del real problema de la violencia en la fa-
milia, lo que implica que el problema tiene una 
magnitud oculta a la que no es posible acceder 
por esta vía.

A partir de la década del 90, comienzan a im-
plementarse en América Latina estudios en la 
población, de modo de poder tener cifras que 
se acerquen a la realidad del fenómeno y se 
puedan superar las limitaciones que presentan 
las denuncias por el alto número de casos que 
estas no registran. 

2 El Profesor Paulo Sérgio Pinheiro realizó el estudio a petición del Secretario General de las Naciones Unidas, en colaboración con la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y 
la Organización Mundial de la Salud (OMS).

3 Informe Mundial sobre La Violencia Contra los Niños y Niñas. Paulo Sérgio Pinheiro. ISBN-10 92-95057-51-1

El estudio de prevalencia del maltrato hacia 
niños, niñas y adolescentes en la familia realiza-
do en Paraguay que se presenta a continuación, 
es un aporte significativo para conocer la real di-
mensión del maltrato infantil, sus principales ma-
nifestaciones y los factores de riesgo asociados 
a su ocurrencia, con esta información se podrán 
diseñar políticas públicas que tengan por finalidad 
abordar este grave problema, diseñar estrategias 
de prevención y generar una respuesta institu-
cional para entregarle apoyo a las víctimas. 

Un primer paso para superar este grave flagelo 
es romper el silencio y mostrar la real dimensión 
del problema, el estudio presentado cumple 
con ese objetivo. La información aquí descrita 
confirma que la violencia contra los niños, ni-
ñas y adolescentes es un grave problema en 
Paraguay, en donde el 61% de los niños, niñas 
y adolescentes que participaron en este estu-
dio han sido víctimas de algún tipo de violencia 
en su hogar, siendo especialmente preocupan-
te el alto nivel de maltrato grave, que alcanza a 
un 35% de la muestra. 

Tal como lo dice el Estudio del Secretario Gene-
ral de las Naciones Unidas: „Ninguna forma de 
violencia contra los niños y niñas es justificable 
y toda violencia es prevenible‰, esto significa 
que el gran desafío es poder terminar con el 
maltrato infantil, lo que implica intensificar las 
políticas de prevención, reforzar y hacer todos 
los esfuerzos necesarios para cambiar la menta-
lidad y la cultura que avala los comportamientos 
violentos como formas de educación. El tener 
cifras que muestren la real dimensión del mal-
trato infantil en el espacio familiar permitirá una 
adecuada formulación de políticas públicas, la 
asignación de recursos y, principalmente, el di-
seño e implementación de políticas de preven-
ción ausentes en las experiencias de la región. 

Soledad Larraín H.

Psicóloga / Consultora UNICEF Chile
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Tal como lo dice el Estudio del Secretario General de Naciones Unidas, 
“Ninguna forma de violencia contra los niños y niñas es justificable y toda 
violencia es prevenible”, esto significa que el gran desafío es poder ter-
minar con el maltrato infantil, lo que implica intensificar las políticas de 
prevención, reforzar y hacer todos los esfuerzos necesarios para cambiar 
la mentalidad y la cultura que avala los comportamientos violentos como 
formas de educación.
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Los resultados de esta investigación dan cuen-
ta que tanto la violencia física como la verbal o 
psicológica son formas frecuentes de relacio-
namiento y disciplina que utilizan las madres y 
los padres con sus hijos e hijas. Ambas prác-
ticas son consideradas formas de maltrato y 
están asociadas a diversos factores como la 
violencia en la pareja, el nivel educativo de 
ambos padres, el nivel socioeconómico de las 
familias y las pautas culturales.

Es paradójico que el hogar, que debiera repre-
sentar el espacio primario de protección para 
los niños, niñas y adolescentes, con frecuencia 
pueda convertirse en el lugar dónde se vulne-
ran sus derechos. Las personas a cargo de su 
cuidado, responsables de darles el afecto y 
atención que necesitan para desarrollarse ple-
namente, son quienes ejercen maltrato en sus 
diversas variantes (violencia física, psicológica 
y por negligencia o abandono).

El 61% de los niños, niñas y adolescentes, que 
participaron en este estudio, reportaron haber 
sido víctimas de algún tipo de maltrato por parte 
de sus familiares más cercanos. El 35% mani-
festó haber recibido violencia física grave (golpes 
con objetos, patadas, quemaduras y asfixia), 
mientras que el 13% de los encuestados dijo 
haber sido objeto de violencia física leve (nal-
gadas con la mano y con objetos, cachetadas, 
tirones de pelo, pellizcos y la obligación de per-
manecer en posiciones incómodas) y el 13% 
expresó haber vivido violencia psicológica (in-
sultos, maldiciones, amenazas de abandono, 
entre otros). Llama la atención que en el país 
predomine la violencia física grave frente a la 

A. RESUMEN EJECUTIVO

leve, más corriente en otros países de la región 
que realizaron estudios similares. Es interesan-
te destacar que aunque 6 de cada 10 niños, ni-
ñas y adolescentes han recibido algún tipo de 
maltrato, los mismos consideran, en una gran 
mayoría, que la relación con ambos padres es 
buena o muy buena (91,9%).

Más de la mitad (52%) de los niños, niñas y ado-
lescentes, que participaron del estudio, recorda-
ron haber empezado a ser víctimas de maltrato 
físico antes del ingreso al primer grado escolar, 
principalmente entre los 3 y 5 años. Estos datos 
son coherentes con otras investigaciones que 
llegaron a conclusiones similares a nivel interna-
cional. A modo de ejemplo, el „Informe Mundial 
sobre Violencia y la Salud‰ (OMS, 2003) mencio-
na que la tasa de homicidios de niños y niñas 
de 0 a 4 años es más del doble que la de 5 a 
14 años.

Si bien la violencia física grave es la mas fre-
cuente tanto en niñas como en varones, estos 
últimos reciben mayor maltrato físico grave 
que las hijas, tanto del padre como de la madre, 
mientras que las niñas reciben más maltrato 
psicológico que los varones.

El maltrato infantil es una práctica culturalmen-
te extendida a todas las clases sociales. Sin 
embargo, presenta algunos rasgos diferentes 
por niveles de ingresos. Entre los tipos de mal-
trato, el maltrato físico grave es el más común 
en los tres niveles socioeconómicos (alto, me-
dio y bajo). No obstante, se observa que éste 
es levemente mayor en el nivel socioeconó-
mico bajo y en alumnos de escuelas públicas 
y subvencionadas (comparativamente con los 
niños, niñas y adolescentes que asisten a es-
cuelas privadas). En contraposición, se registra 
una mayor prevalencia del castigo psicológico 
en aquellos matriculados en escuelas privadas, 
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que corresponderían a familias de mayores in-
gresos. Este fenómeno podría reflejar factores 
asociados al maltrato como el hacinamiento o 
el nivel educativo de los padres. Si bien las di-
ferencias no son muy significativas, se sugiere 
profundizar en este hallazgo y en sus causas 
en futuros trabajos.

Este estudio ha encontrado que a mayor nivel 
académico logrado por las madres y los padres, 
menor es el nivel de violencia ejercido contra 
sus hijos e hijas. La diferencia es muy relevan-
te si tenemos en cuenta que el porcentaje de 
madres universitarias que emplean el maltrato 
físico grave como medida disciplinaria es de 
23,9%, frente al 46,8% alcanzado por sus pa-
res que no fueron a la escuela. La misma situa-
ción se refleja en los datos del padre. Los hom-
bres universitarios recurren menos a este tipo 
de violencia severa, haciéndolo en un 26,8% 
frente al 55,6% de sus congéneres sin edu-
cación formal. Es probable que existan, ade-
más de las razones asociadas al acceso al co-
nocimiento, otras causas que expliquen estos 
datos. La falta de estudios está generalmente 
vinculada con el nivel de ingreso familiar y, por 
tanto, con las condiciones de vida.

Otro hallazgo de esta investigación es que las 
parejas que recurren a la violencia física entre 
sí, son las que emplean más frecuentemente 
el maltrato físico grave contra sus hijos e hijas. 
Está claro que un clima de hostilidad familiar 
propicia más violencia. 

El estudio muestra que las madres pasan más 
tiempo con sus hijos e hijas. También, señala 
que las madres son las que ejercen más co-
múnmente el maltrato infantil y van dejando de 
hacerlo en la medida que sus hijos e hijas cre-
cen, mientras que los padres los castigan con 
mayor severidad y no dejan de maltratarlos a 
lo largo del tiempo. Asimismo, se evidencia 
que las mujeres que pasan menos tiempo con 
sus hijos e hijas son aquellas que más maltrato 

ejercen. Una de las recomendaciones de esta 
investigación es profundizar en el análisis de 
las causas por las cuales se da esta situación, 
pues podría estar vinculada con el hecho de 
que la participación activa de las mujeres en 
el mundo productivo no ha implicado nece-
sariamente una redistribución de las tareas al 
interior del hogar, entre ellas la de compartir 
equitativamente la responsabilidad de educar 
a los hijos e hijas. 

En esta misma investigación se constata que 
no existe relación entre el tiempo que el padre 
pasa con sus hijos e hijas y el tipo de maltrato 
que él ejerce. Este hallazgo, al igual que otros, 
parece indicar poca participación del progenitor 
en aspectos de la educación de sus hijos e hijos. 
Esto coincide con la práctica culturalmente ex-
tendida de delegar en la madre, principalmente 
en los primeros años de vida, el cuidado de los 
niños y niñas al interior de la familia. 

Más de la mitad de los niños, niñas y adoles-
centes encuestados (53,4%) considera que el 
castigo físico es útil, al menos a veces, para 
su propia formación. Son castigados principal-
mente por desobedecer, faltar el respeto y ha-
cer cosas prohibidas.

Asimismo, los niños, niñas y adolescentes más 
maltratados son los que consideran en mayor 
medida normal que sus progenitores los gol-
peen. Esta justificación del maltrato o natura-
lización de la violencia lleva a la aceptación de 
esta forma de relacionamiento y a su repro-
ducción. El aprendizaje sobre la paz o sobre la 
violencia no es un proceso teórico, sino viven-
cial. Los significados sobre amor, solidaridad, 
respeto y empatía se aprenden en los vínculos 
más próximos.

Entre las consecuencias del maltrato físico gra-
ve hacia los niños, niñas y adolescentes, se ha 
detectado que el 13% de los participantes fue 
golpeado alguna vez hasta sangrar, el 7,7% re-
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quirió atención médica y el 11,7% de los que 
recibieron algún tipo de violencia pidió ayuda a 
alguna persona de su entorno, no familiar.

A pesar de los datos que ilustran hechos de 
violencia, sólo el 2,7% de los niños, niñas y 
adolescentes que fue víctima de algún tipo de 
maltrato refiere haberlo denunciado a las ins-
tancias correspondientes (CODENI, Fiscalías y 
Comisarías, entre otras). Esto indica que existe 
una estrecha relación entre la naturalización de 
la violencia, el desconocimiento de los dere-
chos y de las instancias de denuncia. Además, 
es necesario señalar que se hace muy difícil 
para un niño, niña y adolescente denunciar a la 
persona que está a cargo de su cuidado, pues 
es su referente afectivo.

Finalmente, este informe constata la existencia 
de una relación entre los síntomas de malestar 
psicológico y el tipo de maltrato que reciben 
los niños, niñas y adolescentes. Puede notarse 
que aquellos que reciben maltrato físico grave 
son los que presentan en mayor proporción 
síntomas de malestar emocional. Esto eviden-
cia que el castigo físico puede predisponer a 
la población afectada a desarrollar trastornos 
en el área cognitiva, del aprendizaje y de las 
relaciones interpersonales.

Hasta aquí se han expuesto las conclusiones 
más destacadas del presente estudio. Se espera 
que la información presentada sea de utilidad, 
estimulando la realización de otras investiga-
ciones en el tema, de modo tal a promover el 
desarrollo de políticas públicas dirigidas a la 
erradicación del maltrato infantil en el ámbito 
familiar de Paraguay.
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“Las naciones no prosperarán si sus niños y niñas no sanan. Sufrir violencia 
durante la niñez es ser herido en el alma y no sanarse tiene como consecuencia 
infligir dolor a otros y a uno mismo más adelante. Ningún niño o niña debe ser 
víctima de la violencia.”  

El honorable Landon Pearson, Director del Landon Pearson Centre for the Study of Childhood 
and Children’s Right, Carleton University, Canadá.
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El maltrato infantil atenta contra los derechos más básicos de niños, niñas y adolescentes, es un 
problema que afecta a la sociedad paraguaya en general, perjudicando el contexto familiar, escolar o 
comunitario. Esta problemática vulnera los derechos de quienes son víctimas, dejando en ellas múl-
tiples consecuencias que dañan su salud física, psicológica y su desarrollo emocional y social. Las 
secuelas pueden manifestarse inmediatamente o en etapas futuras del desarrollo de niños, niñas y 
adolescentes.

Si bien existen varias definiciones de maltrato infantil, esta investigación tomó la adoptada por la Or-
ganización Panamericana de la Salud (OPS). La misma lo conceptualiza como „toda forma de abuso 
físico y/o emocional, abuso sexual, abandono o trato negligente, explotación comercial o de otro tipo, 
que produzca daño real o potencial para la salud, la supervivencia, el desarrollo o la dignidad del niño 
y la niña, en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o de poder‰.

La Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 19 refiere que el maltrato infantil „es toda 
forma de perjuicio o de abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explota-
ción, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentra bajo la custodia de los padres, de un 
representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo‰.

Para UNICEF, las víctimas del maltrato infantil y el abandono pertenecen al segmento de la población 
conformada por niños, niñas y adolescentes hasta los 18 años, que sufren ocasional o habitualmen-
te actos de violencia física, sexual o emocional, en el grupo familiar o en las instituciones sociales. 
El maltrato puede realizarse por omisión (por ejemplo abandono), supresión o transgresión de los 
derechos individuales y colectivos.

El presente informe aborda el maltrato cometido en el seno del hogar o en la familia, asimismo de-
nomina maltrato a toda forma de violencia o castigo físico y psicológico o emocional.

Tipos y formas

Existen varias clasificaciones del maltrato infantil según su forma, quiénes y desde qué lugar lo ejer-
cen. Una de las clasificaciones está definida por el Protocolo de Actuación del Gobierno Español que 
propone una tipología según la cual, el maltrato infantil puede ser: físico, emocional, institucional, por 
abuso sexual y otros tipos de maltratos.

De estas tipificaciones, a continuación se explican las dos que han sido tomadas de referencia para 
este estudio, en el que se define como maltrato la existencia de violencia física y/o psicológica (emo-
cional).

B. MARCO TEÓRICO

1. Concepto de maltrato infantil
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MALTRATO
FÍSICO

Acción u omisión intencional que provoque daño físico o enfermedad en el niño, niña o 
adolescente. Se puede dar por acción que derive en lesiones internas o externas de las 
víctimas o por negligencia física, situaciones en las que las necesidades básicas (alimen-
tación, vestimenta, higiene personal, cuidados médicos, educación y supervisión) no son 
atendidas por ninguna de las personas que conviven con los niños, niñas y adolescentes.

MALTRATO
EMOCIONAL

Acción de carácter verbal o actitud que produzca daños psicológicos. Se manifiesta a 
través de la hostilidad verbal crónica (insultos, desprecio, crítica o amenaza de abandono) 
o constante bloqueo, por parte de cualquier integrante adulto del grupo familiar, de las 
iniciativas infantiles de interacción (evitando o encerrando a los niños y niñas).
También se da cuando existe una falta persistente de respuesta a las señales y expresiones 
emocionales o conductas de los niños, niñas y adolescentes, que buscan proximidad e 
interacción, como el llanto o la sonrisa.

MALTRATO
FAMILIAR

Los autores del maltrato son familiares en primer grado del niño, la niña o adolescente 
(padres, madres, abuelos/as, hermanos/as, tíos/as, etc.). 

Larraín y Bascuñán (2006), plantean una tipología según desde dónde y quiénes ejercen el maltrato 
hacia niñas, niños y adolescentes, clasificándolo en familiar, extrafamiliar, institucional y social. La 
presente investigación toma como campo de estudio el maltrato familiar y tiene como referencia la 
siguiente definición:

El presente estudio aplica ocasionalmente el concepto de maltrato intrafamiliar sin distinción de la 
definición empleada para el maltrato familiar. 

Maltrato físico grave y leve y maltrato psicológico

En esta investigación se emplea la descripción de los tipos de castigos que reciben los niños, niñas y 
adolescentes, detallada en el siguiente cuadro, para determinar el tipo de maltrato infantil en el ám-
bito familiar y la intensidad del mismo. El estudio toma tres categorías de clasificación del maltrato, 
basándose en la metodología de la OMS (2003), según la existencia de castigos que implican violen-
cia física grave, violencia física leve y violencia psicológica o verbal. También reconoce la ausencia de 
violencia o maltrato como una cuarta categoría.
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TIPOS DE CASTIGOS, DEFINIDOS COMO MALTRATO

PRÁCTICAS DISCIPLINARIAS NO VIOLENTAS

Violencia física grave o maltrato físico grave

Golpeó al niño niña con un objeto (no en las nalgas).

Pateó al niño o niña.

Quemó al niño o niña.

Golpeó al niño o niña.

Amenazó al niño o niña con un cuchillo o arma de fuego.

Asfixió al niño o niña.

Violencia física leve o maltrato físico leve

Nalgadas (con la mano).

Golpeó al niño o niña en las nalgas (con un objeto).

Abofeteó al niño/a o le dio un golpe con la mano abierta en la cabeza.

Jaló el pelo del niño o niña.

Zamarreó al niño o niña.

Pellizcó al niño o niña.

Retorció la oreja del niño o niña.

Forzó al niño o niña a arrodillarse o permanecer en una posición incómoda.

Puso pimienta en la boca del niño o niña.

Violencia psicológica o verbal, o maltrato psicológico o verbal

Le gritó al niño o niña.

Insultó al niño o niña.

Maldijo al niño o niña.

Rehusó hablar con el niño o niña.

Amenazó echar al niño o niña del hogar.

Amenazó abandonarlo/a.

Le amenazó con espíritus malignos.

Cerró la puerta y dejó al niño o niña fuera de la casa.

Explicó al niño o niña por qué estaba mal su conducta.

Canceló prerrogativas.

Dijo al niño o niña que dejara de comportarse de ese modo.

Le dio al niño o niña algo que hacer.

Obligó al niño o niña a quedarse en un lugar.
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2. Factores asociados al maltrato infantil
Larraín y Bascuñán (2006) identifican las siguientes situaciones como factores asociados al maltrato 
infantil:
• recibir educación de un solo progenitor o por padres y madres muy jóvenes, sin apoyo de la familia 

extensa, 
• el hacinamiento y 
• la presencia de relaciones violentas dentro de la familia. 

3. Datos mundiales
Según datos incluidos en el Informe Mundial sobre la Violencia contra los Niños y Niñas (ONU, 
2006), anualmente entre 133 millones y 275 millones de niñas y niños son víctimas de violencia 
dentro de sus hogares, espacio que debiera ser de protección, de afecto y de resguardo de sus 
derechos.

Es conveniente advertir que los estudios presentados muchas veces difieren, tanto en los diseños 
de investigación utilizados, como en las definiciones de maltrato infantil y la tipología utilizada en 
cada uno de ellos. Sin embargo, los datos obtenidos pueden proveer una visión amplia del problema, 
a nivel mundial y regional.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) estima que alrededor de 40 millones de niños, niñas 
y adolescentes son víctimas de violencia en todo el mundo.

En el „Informe Mundial sobre Violencia y Salud‰ de la Organización Mundial de la Salud, se calcula 
que en el año 2000 aproximadamente 57 mil personas menores de 15 años fueron víctimas de ho-
micidio en todo el mundo.

Según este informe, los niños, niñas y adolescentes de menor edad son los que se encuentran 
en situación de mayor vulnerabilidad. La tasa de homicidios de niños y niñas de 0 a 4 años es 
más del doble que la tasa de homicidios de niños y niñas de 5 a 14 años (5,2 frente a 2,1 por cada 
100.000).

Según estimaciones de UNICEF, en América Latina existen aproximadamente 6 millones de ni-
ños, niñas y adolescentes que son objeto de agresiones. A esto se le suman las cerca de 80 mil 
muertes por maltrato infantil dentro de las familias (ONU, 2006).

Las investigaciones de los diferentes países dan cuenta de que, por lo general, es la mujer la que 
ejerce con más frecuencia la violencia hacia los hijos e hijas, sin embargo, son los hombres, quienes 
en mayor medida, cometen abusos sexuales y ejercen maltratos que conllevan lesiones graves o 
mortales. Se destaca también, en los diferentes estudios, que a mayor tiempo y edad de niños, ni-
ñas y adolescentes, el maltrato ejercido por las madres disminuye, mientras que los padres siguen 
implementando los diferentes tipos de castigo (Larraín y Bascuñán, 2006).
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4. Estudio previo de Paraguay
En Paraguay se dieron los primeros pasos para identificar la prevalencia del maltrato infantil, por 
medio de un estudio de línea de base realizado por la organización Plan Internacional - Paraguay. El 
mismo data del año 2007 y abarcó 4 departamentos (San Pedro, Caaguazú, Paraguarí y Guairá).

La muestra no fue representativa a nivel nacional, por tanto los resultados no pueden hacerse exten-
sivos al país, pero esta investigación fue la primera en dar indicios sobre la magnitud del problema 
en Paraguay. 

Los resultados de esa primera evaluación indicaban que un 56% de niños, niñas y adolescentes 
habían recibido algún tipo de maltrato en su hogar.

Si se comparan los resultados de aquel estudio con los de la presente investigación, puede notarse 
que no existe una gran diferencia porcentual, puesto que en este informe se indica que el 61% de 
los niños, niñas y adolescentes encuestados manifiesta haber sufrido algún tipo de maltrato por 
parte de algún familiar con el que vive.
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“No importa si la violencia contra los niños y niñas tiene lugar en la familia, la 
escuela, la comunidad, una institución o el lugar de trabajo, los trabajadores de 
la salud ocupan el primer lugar en la respuesta a ella. Debemos hacer nuestro 
aporte para asegurar que se evite que dicha violencia tenga lugar y cuando tiene 
lugar, garantizar que los niños y niñas reciban los mejores servicios para reducir 
sus efectos perjudiciales.”   

Dr. Anders Nordström, Director General Encargado, OMS.
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En Paraguay el marco legislativo vigente protege al niño contra el maltrato infantil. Esto se encuentra 
contemplado en la Constitución Nacional, la Convención sobre los Derechos del Niño ratificada por 
el país, el Código Penal y el Código de la Niñez y de la Adolescencia.

El maltrato físico está considerado un delito de conformidad a lo establecido en el Código Penal, pero 
lamentablemente sólo se penaliza con multa o pena de hasta un año.

Un desafío pendiente para el país es la incorporación del maltrato psicológico en el Código Penal, que 
no se ha logrado pese a los intentos de introducirlo en las diferentes reformas.

Por otro lado, el Comité de los Derechos del Niño, en su 53À período de sesiones (enero de 2010), 
recomienda al Paraguay con carácter urgente: „a) Prohíba expresamente y por ley el castigo corporal 
en todos los contextos teniendo en cuenta la Observación general NÀ 8 del Comité, sobre el derecho 
del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas de castigo crueles o degradan-
tes‰.

El Comité define el castigo físico como „todo castigo en el que se utilice la fuerza física y que tenga 
por objeto causar cierto grado de dolor o malestar, aunque sea leve‰. Además, comenta: „El Comité 
opina que el castigo corporal es siempre degradante. Existen también, otras formas de castigo que 
no son físicas, pero que son igualmente crueles y degradantes y, por lo tanto, incompatibles con la 
Convención. Entre éstas se cuentan, por ejemplo, los castigos en que se menosprecia, se humilla, 
se denigra, se convierte en chivo expiatorio, se amenaza, se asusta o se ridiculiza al niño‰.

A continuación incluimos un resumen de los instrumentos legales vigentes en el país, que protegen 
a los niños y niñas del maltrato, con una síntesis de los principales artículos referidos al tema.

Convención sobre los Derechos del Niño
Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas 
apropiadas para proteger al niño contra toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o 
trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre 
bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga 
a su cargo. 

2. Esas medidas de protección deberían comprender, según corresponda, procedimientos eficaces 
para el establecimiento de programas sociales con objeto de proporcionar la asistencia necesaria 

C. MARCO JURÍDICO
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al niño y a quienes cuidan de él, así como para otras formas de prevención y para la identificación, 
notificación, remisión a una institución, investigación, tratamiento y observación ulterior de los 
casos antes descritos de malos tratos al niño y, según corresponda, la intervención judicial.

Constitución Nacional
Artículo 54.- De la protección al niño 

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar al niño su desarrollo armónico e 
integral, así como el ejercicio pleno de sus derechos protegiéndolo contra el abandono, la desnutrición, 
la violencia, el abuso, el tráfico y la explotación. Cualquier persona puede exigir a la autoridad compe-
tente el cumplimiento de tales garantías y la sanción de los infractores. Los derechos del niño, en caso 
de conflicto, tienen carácter prevaleciente.

Artículo 60.- De la protección contra la violencia

El Estado promoverá políticas que tengan por objeto evitar la violencia en el ámbito familiar y otras 
causas destructoras de su solidaridad.

Código Penal
Artículo 110.- Maltrato físico

1.- El que maltratara físicamente a otro, será castigado con pena de hasta ciento ochenta días o multa.
2.- Cuando la víctima sea un niño, la pena privativa de libertad será de hasta un año o multa.
3.- La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima, salvo que la protección 

de ésta o de terceros requiera una persecución de oficio.

Artículo 111.- Lesión

1.- El que dañara la salud de otro será castigado con pena privativa de libertad de hasta un año o 
con multa.

2.- En los casos del inciso anterior se aplicará lo dispuesto en el artículo 110, inciso 3�.
3.- Cuando el autor utilizara veneno, arma blanca, de fuego o contundente o sometiera a la víctima 

a graves dolores físicos o psíquicos, se aplicará una pena privativa de libertad de hasta tres años 
o multa.

Artículo 113.- Lesión culposa

1.- El que por acción culposa causa a otro un daño en su salud, será castigado con pena privativa de 
libertad de hasta un año o con multa.

2.- La persecución penal del hecho dependerá de la instancia de la víctima, salvo que la protección 
de ésta o de terceros requiera una persecución de oficio.
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Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley N° 1680/01)
Artículo 5.- De la obligación de denunciar

Toda persona que tenga conocimiento de una violación a los derechos y garantías del niño o adoles-
cente, debe comunicarla inmediatamente a la Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña 
y Adolescente (CODENI) o, en su defecto, al Ministerio Público o al Defensor Público.

El deber de denunciar incumbe en especial a las personas que en su calidad de trabajadores de la 
salud, educadores, docentes o de profesionales de otra especialidad desempeñen tareas de guarda, 
educación o atención de niños o adolescentes.

Al recibir la información, la Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y Adolescente (CO-
DENI), el Ministerio Público y el Defensor Público adoptarán las medidas correspondientes, que les 
competen.

Artículo 25.- Del derecho del niño y adolescente a ser protegidos contra toda forma de explotación

El niño y el adolescente tienen derecho a estar protegidos contra toda forma de explotación y contra 
el desempeño de cualquier actividad que pueda ser peligrosa o entorpezca su educación, o sea no-
civa para su salud o para su desarrollo armónico e integral.

Artículo 191.- Del procedimiento para la atención del maltrato

En caso de maltrato del niño o adolescente, recibida la denuncia por el Juzgado de la Niñez y la 
Adolescencia, éste deberá adoptar inmediatamente las medidas cautelares de protección al niño o 
adolescente previstas en este Código, sin perjuicio de las acciones penales que correspondan.

La medida de abrigo será la última alternativa.
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“Acabar con la violencia contra los niños y niñas tiene que ser un objetivo que 
forme parte de los planes nacionales de desarrollo y marcos comunes de ayuda 
al desarrollo y no algo en lo que se piensa después.”  

Ragne Birte Lund, Ministerio de Asuntos Exteriores de Noruega.
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El universo del estudio abarcó a aproximadamente 132.687 niños, niñas y adolescentes de entre 
10 y 18 años y más, que se matricularon al sexto grado de la Educación Escolar Básica (EEB), de 
instituciones educativas del Paraguay, tanto públicas como privadas y subvencionadas. Los datos del 
universo descripto corresponden a fuentes del Ministerio de Educación y Cultura (MEC).

2. Selección de la muestra 
Se realizó un muestreo probabilístico por conglomerados, en varias etapas, donde los estratos con-
siderados fueron: población urbana y población rural, incluyendo a la población indígena en los mis-
mos. Se debe tener en cuenta que el número de participantes indígenas no es representativo, por lo 
que sería conveniente en el futuro realizar estudios específicos con ellos, considerando la diversidad 
de etnias y sus características culturales y especificidades, para poder obtener datos de pueblos 
indígenas.

Primera etapa: selección de los departamentos

En la primera etapa se seleccionaron los siguientes departamentos: Central, Alto Paraná, Itapúa, Caagua-
zú, San Pedro, Cordillera, Paraguarí, Concepción, Amambay, Misiones, Presidente Hayes y la ciudad 
de Asunción, capital del país. El departamento de Presidente Hayes fue seleccionado a pesar de su 
baja densidad poblacional, debido al interés de tener representada a la región occidental.

Segunda etapa: selección de escuelas participantes

En la segunda etapa se seleccionaron las escuelas, en base a la lista del Ministerio de Educación 
y Cultura. Se escogieron 54 instituciones educativas, situadas en los departamentos previamente 
determinados. 

Tercera etapa: selección de alumnos y alumnas

Se seleccionó aleatoriamente a 15 alumnos por escuela, tomando como referencia la tabla de números 
aleatorios. Si la escuela seleccionada tenía más de un sexto grado, se elegía aleatoriamente uno de los 
grados. Se consideró un error muestral basado en el 5%, con un nivel de confianza de 95%.

D. METODOLOGÍA

1. El universo
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3. Características generales de la muestra
Se esbozan en los siguientes cuadros las características sociodemográficas de los niños, niñas y 
adolescentes que fueron encuestados, considerando el concepto rural y urbano de acuerdo a la de-
signación del Ministerio de Educación y Cultura (MEC) de escuelas rurales y urbanas.

Se aplicaron 806 cuestionarios en 54 escuelas de los departamentos seleccionados.

ZONA

ZONA

FRECUENCIA

FRECUENCIA

PORCENTAJE

PORCENTAJE

Urbana
Rural

Total

Asunción
Concepción
San Pedro
Cordillera
Caaguazú

Itapúa
Misiones
Paraguarí

Alto Paraná
Central

Amambay
Presidente Hayes

Total

433
373

806

60
45
57
41
90
90
30
43
89

201
30
30

806

53,7
46,3

100,0

7,4
5,6
7,1
5,1

11,2
11,2
3,7
5,3

11,0
24,9
3,7
3,7

100,0

CANTIDAD DE ENCUESTAS REALIZADAS POR ZONA

CANTIDAD DE ENCUESTAS REALIZADAS POR DEPARTAMENTO

Tipo de escuelas a las que asisten los encuestados y encuestadas

El 91,1% de niños, niñas y adolescentes asiste a escuelas públicas, mientras que el 5,6% va a una es-
cuela privada y el 3,3% a una institución subvencionada. Se tuvo en cuenta que la cantidad de escuelas 
de cada tipo seleccionado, fuese proporcionalmente representativa de la realidad nacional.
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TIPO DE ESCUELA

EDADES DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES
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90%

100%

5,6%

91,1%

3,3%

PRIVADA PÚBLICA SUBVENCIONADA

Edades de los niños, niñas y adolescentes

Los niños y niñas encuestados presentan una edad promedio de 12 años, del rango comprendido entre 
8 y 18 años. Hay una mayoría de entre 11 y 13 años. Las edades extremas de 8 y 9, así como las de 
17 y 18 años corresponden a escuelas indígenas donde funcionan plurigrados, por lo que se optó por 
incluir a todos sin importar que fueran o no del sexto grado, debido al escaso número de alumnos en 
estas escuelas.
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10%

15%

20%
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0,3% 0,3% 2,3%

35,7%
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13,3%

4,4%
2,2% 0,5% 0,3% 0,1%
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ES
TU

DI
O 

SO
BR

E 
M

AL
TR

AT
O 

IN
FA

NT
IL



27

Distribución por sexo

El porcentaje de varones encuestados es de 49,6% y el de niñas es de 50,4%, habiéndose buscado 
que el mismo fuese lo más equitativo posible.
 
Clasificación de las familias según sus integrantes

Existe una gran variedad de formas en que se encuentran organizadas las familias. Para este estudio 
se consideraron cuatro categorías.

Familias nucleares: los hijos e hijas viven con sus padres y sus madres.
Familias monoparentales: los hijos e hijas viven solo con uno de los padres.
Familias extendidas: los niños, niñas y adolescentes viven con el papá, la mamá y otros parientes.
Otros parientes: viven con otros parientes, sin la presencia del padre o la madre.

4. Diseño de la encuesta
El instrumento utilizado fue el cuestionario desarrollado y empleado en el estudio chileno „Maltrato 
Infantil y Relaciones Familiares en Chile‰ (2006). Las preguntas fueron adaptadas al contexto local 
paraguayo, principalmente en el lenguaje utilizado. Se realizó una prueba piloto de aplicación de la 
encuesta que sirvió para mejorar la comprensión del cuestionario por parte de las personas partici-
pantes.

Estructura del cuestionario

El cuestionario se dividió en cuatro secciones: 

a. Características generales del niño, niña y su familia.

b. Características de la madre:
 - Estudios
 - Actividades
 - Relación con la madre
 - Existencia de violencia

c. Características del padre:
 - Estudios
 - Actividades
 - Relación con el padre
 - Existencia de violencia

d. Impacto del maltrato.

ES
TU

DI
O 

SO
BR

E 
M

AL
TR

AT
O 

IN
FA

NT
IL



28

Categorías de clasificación del maltrato

En este estudio se establecieron cuatro categorías en función a la presencia del maltrato infantil y su 
frecuencia, tomando como referencia la investigación realizada en Chile (2006). Las categorías esta-
blecidas fueron:
1. Sin violencia.
2. Violencia psicológica.
3. Violencia física leve.
4. Violencia física grave.

La descripción de estas categorías se realiza en el punto 1 del Marco Teórico de este informe. Las 
respuestas de los niños, niñas y adolescentes hacen referencia al padre o la madre con quien vivían 
en el momento de la encuesta, o en su defecto, a la persona que cumplía dicho rol, en ausencia de 
los mismos.

Dependiendo de la persona que ejerce el maltrato, se definieron tres tipos de violencia:
• Violencia sólo del padre.
• Violencia sólo de la madre.
• Violencia familiar (cuando la violencia es ejercida por ambos).
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“Al sacar a la luz la cuestión de los niños y niñas que sufren violencia, nos damos 
cuenta de que nuestra situación es parte de una lucha mundial más amplia por la 
materialización de los derechos humanos. Nuestro llamado no es a ser tratados 
de manera especial sino, más bien, de manera humana, en concordancia con 
los valores centrales de la dignidad humana que son las piedras angulares de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos.”   

Declaración de niños y jóvenes, Consulta Regional del Caribe, 2005.
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E. RESULTADOS

En este apartado se analizan las características del maltrato recibido por niños, niñas y adolescentes de 
parte de sus cuidadores, sin desagregar los datos en conductas que corresponden solamente a la ma-
dre o al padre, de forma diferenciada. Desde esta perspectiva general, se detallan los tipos de maltrato 
o violencia, considerando la estructura familiar, el lugar de residencia, el nivel socioeconómico de la 
familia, tipo de escuelas a las que asisten los niños, niñas y adolescentes y la existencia de violencia en 
la pareja. También, se reunió información sobre la edad de prevalencia del maltrato, el abandono como 
conducta de maltrato y partes del cuerpo en las que los adultos aplican el castigo físico.

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes que padecen maltrato infantil en el hogar

El 61% de los niños, niñas y adolescentes encuestados reportaron haber recibido algún tipo de maltrato, 
ya sea del padre, la madre o por ambos. Mientras que el 39% indicó ser tratado sin violencia. El tipo 
de maltrato que más ocurre es la violencia física grave (35%), seguida por la violencia física leve 
(13%) y la psicológica, que tiene el mismo porcentaje (13%).

1. Datos generales sobre 
 el maltrato infantil en el hogar

(Principales características del maltrato infantil 
en el ámbito familiar)

PORCENTAJE DE MALTRATO INFANTIL EN EL HOGAR

35%
V. FÍSICA GRAVE

13%
V. FÍSICA LEVE

13%
V. PSICOLÓGICA

SIN VIOLENCIA

MALTRATO
INFANTIL 61%

39%
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Tipo de maltrato infantil según la estructura familiar

En todos los tipos de familias, el maltrato más común es el físico grave, que sucede con más frecuencia 
en las familias extendidas (37,8%) y nucleares (35,9%). Por otro lado, los niños, niñas y adolescen-
tes que viven con otros parientes, son los que reportan menos violencia en general y presentan el 
menor porcentaje del tipo físico grave.
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TIPO DE FAMILIA
% DE VIOLENCIA FAMILIAR

SIN VIOLENCIA V. FÍSICA LEVEV. PSICOLÓGICA V. FÍSICA GRAVE
TOTAL

Nuclear
Mononuclear
Extendida
Otros parientes

Total

37,8
40,6
38,6
44,9

39,0

12,3
10,9
14,5
15,4

13,1

14,0
18,8
9,1

12,8

12,9

35,9
29,7
37,8
26,9

35,0

100,0
100,0
100,0
100,0

100,0

TIPO DE MALTRATO SEGÚN LA ESTRUCTURA FAMILIAR

ESTRUCTURA FAMILIAR PREDOMINANTE EN EL PAÍS

En general, el tipo de familia predominante en Paraguay es la nuclear, seguida de las familias exten-
didas. 

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60% 53,4%

8,2%

28,3%

NUCLEAR MONOPARENTAL EXTENDIDA OTROS PARIENTES
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NÚMERO DE
HIJOS E HIJAS

ZONA

% DE VIOLENCIA FAMILIAR

% DE VIOLENCIA FAMILIAR

SIN VIOLENCIA

SIN VIOLENCIA

V. FÍSICA LEVE

V. FÍSICA LEVE

V. PSICOLÓGICA

V. PSICOLÓGICA

V. FÍSICA GRAVE

V. FÍSICA GRAVE

TOTAL

TOTAL

Un hijo o hija
Dos hijos o hijas
Tres hijos o hijas
Más de cuatro hijos o hijas

Total

Urbana
Rural

Total

52,2
37,8
39,0
36,4

38,0

36,5
42,9

39,5

8,7
14,3
14,3
10,4

12,0

13,4
12,1

12,8

8,7
18,4
12,4
14,8

14,7

14,5
10,5

12,7

30,4
29,5
34,3
38,4

35,3

35,6
34,5

35,0

100,0
100,0
100,0
100,0

100,0

100,0
100,0

100,0

TIPO DE MALTRATO SEGÚN NÚMERO DE HIJOS E HIJAS

 TIPO DE MALTRATO SEGÚN LA ZONA DE RESIDENCIA

Tipo de maltrato según el lugar de residencia 

En conformidad con los datos relevados en este apartado pareciera darse una mayor prevalencia de 
prácticas de disciplina sin violencia en zonas rurales, mientras que en lo relativo a la violencia psico-
lógica y la violencia física grave no se notan grandes diferencias entre zonas urbanas y rurales. Esta 
aparente prevalencia de una mayor violencia en zonas urbanas requiere de un análisis más exhaus-
tivo para llegar a afirmaciones conclusivas al respecto, pues si se tienen en cuenta otros hallazgos 
del presente informe, puede notarse una relación entre mayor violencia física grave, más número 
de hijos e hijas y menor nivel socioeconómico y educativo de la madre y el padre, aspectos más 
relacionados a la realidad rural que a la urbana. En este sentido, un elemento a considerar es que el 
criterio empleado en este estudio para identificar a la población rural y urbana, ha sido la clasificación 
de escuelas que emplea el Ministerio de Educación y Cultura.
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Maltrato infantil y número de hijos e hijas

Puede notarse una tendencia progresiva del porcentaje de violencia física grave conforme aumenta 
el número de hijos e hijas.



Maltrato infantil según el nivel socioeconómico de la familia

En cuanto al nivel socioeconómico de los participantes, éste se clasificó en bajo, medio y alto. En 
los tres niveles existe un mayor porcentaje de no violencia, sin embargo, el maltrato físico grave es 
el que más ocurre en los tres estratos evidenciando que este fenómeno es de carácter cultural y 
atraviesa todos los grupos sociales. 

NIVEL
% DE VIOLENCIA FAMILIAR

SIN VIOLENCIA V. FÍSICA LEVEV. PSICOLÓGICA V. FÍSICA GRAVE
TOTAL

Bajo
Medio
Alto

Total

41,2
40,9
34,8

39,5

9,3
13,5
14,9

12,8

12,3
11,2
15,9

12,7

37,2
34,4
34,4

35,0

100,0
100,0
100,0

100,0

TIPO DE MALTRATO SEGÚN EL NIVEL SOCIOECONÓMICO DE LA FAMILIA

Los datos reflejan una leve diferencia en cuanto a los tipos de maltrato, conforme a los niveles de 
ingresos. Puede observarse una mayor prevalencia de la violencia física grave en el nivel socioeconó-
mico bajo, así como comparativamente una mayor incidencia del castigo psicológico en los estratos 
medio y alto. Esto podría estar relacionado con factores asociados al maltrato como el hacinamiento, 
que puede afectar a familias de menores ingresos, o al nivel académico de la madre y el padre.

Tipo de escuela a la que asisten los niños, niñas y adolescentes y el maltrato

La mayoría de los participantes del estudio provienen de escuelas públicas (91,1%) y un mínimo 
porcentaje corresponde a niños, niñas y adolescentes de escuelas privadas (5,5%) y escuelas sub-
vencionadas (3,3%).

En este punto se observa un mayor uso de la violencia física, grave y leve, en los niños y niñas de 
escuelas públicas y subvencionadas, que en aquellos que asisten a escuelas privadas. Por otro lado, 
como contracara de la misma moneda, se ve comparativamente una mayor prevalencia del maltrato 
psicológico en los niños, niñas y adolescentes de instituciones privadas. El tipo de escuela guarda 
relación con el nivel socioeconómico de los encuestados, reforzando el hallazgo mencionado en el 
punto anterior, que sostiene que en los hogares con menor nivel de ingreso se ve una leve preva-
lencia del uso de la violencia física grave. Esto se nota especialmente al comparar los datos sobre 
maltrato físico grave de las escuelas públicas y subvencionadas con los de las escuelas privadas.
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SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

PRIVADA PÚBLICA SUBVENCIONADA

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

28,9%

40,7%

35,6%

22,2%

11,1%

29,6%

11,7%

26,7% 26,7%

17,8%

MALTRATO INFANTIL SEGÚN EL TIPO DE ESCUELA A LA QUE ASISTEN 
LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

MALTRATO INFANTIL Y VIOLENCIA EN LA PAREJA

Violencia en la pareja y maltrato hacia los niños, niñas y adolescentes

Existe mayor porcentaje de violencia física grave hacia los niños, niñas y adolescentes en las familias 
donde se registraron peleas a golpes entre la madre y el padre. Puede notarse que los niños, niñas y 
adolescentes que reportan tratos sin violencia por parte de sus progenitores, presentan porcentajes 
superiores de no violencia de pareja en sus hogares. Se evidencia que la existencia de violencia entre 
la madre y el padre es un factor que incide o está asociado al maltrato de los hijos e hijas.

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

NUNCA POCAS VECES MUCHAS VECES NO HAY EVIDENCIA

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

43,1%

14,7%13,6%

28,6%
21,2%

9,1% 12,1%

57,6%

68,8%

40,1% 40,8%

6,3%
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12,0%

37,0%

12,5% 12,5%
9,5%9,5%



EDAD EN QUE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES COMENZARON A RECIBIR MALTRATO

Edad de prevalencia del maltrato infantil

El 52% de los niños, niñas y adolescentes empezó a ser víctima de maltrato físico antes de ingresar 
al primer grado escolar, principalmente entre los 3 y los 5 años de edad. Este dato coincide con otras 
investigaciones internacionales que sostienen que el maltrato físico es más común en niños y niñas 
más pequeños (Larraín y Bascuñán, 2006). Las tablas a continuación reflejan estas afirmaciones.

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

12,4%

28,7%

10,7%

23,3% 24,9%

ANTES DE CUMPLIR
3 AÑOS

ENTRE LOS 3 AÑOS 
Y LOS 5 AÑOS

CUANDO ENTRE A 
LA ESCUELA

(PRE-ESCOLAR)

CUANDO ESTABA
ENTRE 1º Y 3º

GRADO

CUANDO ESTABA
ENTRE 4º Y 5º

GRADO

Abandono como conducta de maltrato

Los niños, niñas y adolescentes han manifestado abandono cuando: „nadie se ha preocupado por 
problemas que han tendido en los estudios‰, „porque no han ido al médico por falta de tiempo para 
llevarlos‰ y „no han ido a la escuela por no tener ropa y materiales a tiempo‰. Estas fueron las res-
puestas más frecuentes.

MOTIVO

FRECUENCIA EN %

FRECUENTEMENTEA VECESNUNCA

No he comido algunos días porque nadie preparó los alimentos.
No he ido al médico por falta de tiempo para llevarme.
No he ido a la escuela por no tener ropa o materiales a tiempo.
Nadie se ha preocupado por problemas que he tenido en los estudios.
Nadie sabe si estoy fuera del hogar 1 o 2 días.

91,5
80,1
87,2
76,7
92,8

6,8
15,6
10,2
12,8
4,2

1,7
4,3
2,6

10,5
3,0

CONDUCTAS DE ABANDONO
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Abandono y tipos de maltrato

Existe relación entre la violencia y el abandono. Los niños y niñas que han sufrido abandono, en su mayo-
ría fueron también víctimas de violencia física grave o leve, y quienes no lo han sufrido, pertenecen 
a hogares con mayor porcentaje de trato sin violencia.

MALTRATO INFANTIL Y VIOLENCIA EN LA PAREJA

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%
45,8%

15,5%

11,8%

26,9%
28,6%

8,1%

14,1%

49,2%

NO HAY ABANDONO ABANDONO

Maltrato infantil y partes del cuerpo en las que los adultos pegan

Las piernas son golpeadas con mayor frecuencia, seguidas de los brazos y las nalgas. La barriga, la 
espalda, las manos y el pecho, son otros sitios frecuentemente utilizados para el maltrato físico. 

El porcentaje de varones golpeados en las piernas (36,3%) es significativamente superior al porcen-
taje de mujeres golpeadas en la misma parte del cuerpo (24,3%). 

Los golpes en las piernas pueden sugerir el empleo de algún tipo de objeto para propinar el castigo 
como vara, cinto, etc.
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LUGAR

DATOS EXPRESADOS EN %

TOTALMUJERESVARONES

Piernas
Brazos
Nalgas
Cabeza
Rostro
Otro lugar

36,3
20,8
16,5
5,1
3,0
2,8

24,3
19,3
15,8
3,3
2,0
1,8

30,5 
20,0
15,9
4,2 
2,5 
2,2

LUGARES DEL CUERPO GOLPEADOS SEGÚN EL SEXO DE LOS HIJOS E HIJAS

Los datos presentados en este capítulo muestran información sobre la violencia aplicada sólo por la 
madre y sólo por el padre, para poder comparar y diferenciar el comportamiento de ambos frente al 
maltrato infantil, así como en lo relativo al relacionamiento con sus hijos e hijas. Partiendo de este 
enfoque, se analizaron los tipos de maltrato según la formación académica de los progenitores, el 
sexo de los hijos, conductas disciplinarias, el rol en el cuidado de los niños, niñas y adolescentes, 
el tiempo dedicado a ellos, la participación en actividades escolares y la extensión temporal de las 
prácticas violentas.

Tipo de maltrato ejercido por la madre y el padre

Los niños, niñas y adolescentes reportaron en este estudio que el 54% de las madres y el 43% de 
los padres ejercen algún tipo de maltrato contra ellos. Tanto las madres como los padres recurren 
mayormente a la violencia física grave. En tanto las madres ejercen menos violencia psicológica que 
los padres.

Puede notarse que las madres aplican con mayor frecuencia la violencia física contra sus hijos e 
hijas. Como se observa y analiza en un apartado más delante de esta misma investigación, también 
son las madres las que más tiempo pasan con sus hijos e hijas y presentan un mayor involucramien-
to en su educación, comparativamente con el padre.

2. Datos comparativos del maltrato infantil 
 ejercido por la madre y por el padre
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TIPO DE MALTRATO EJERCIDO POR LA MADRE Y EL PADRE

FORMACIÓN ACADÉMICA DE LA MADRE Y TIPO DE MALTRATO O VIOLENCIA

PADRES MADRES

0%

10%

 20%

30%

40%

50%

60% 57%

46%

12% 13%

24%
30%

7%
11%

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

Maltrato infantil y nivel académico de madres y padres 

Existe una relación significativa entre el nivel académico, tanto del padre como de la madre, y el tipo de 
violencia del que son víctimas sus hijos e hijas. Puede notarse que los padres y las madres que han al-
canzado el nivel universitario recurren menos a la violencia física grave y más a la violencia psicológica, 
mientras que las personas que no recibieron educación formal ejercen más la violencia física grave. 

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

NO FUE A LA ESCUELA NIVEL BÁSICO
(Completo o incompleto) (Completo o incompleto) (Completo o incompleto)

NIVEL MEDIO NIVEL UNIVERSITARIO

46,8%

42,1%

11,4%11,7%

30,1%

13,3%

19,3%

14,8%

23,9%

14,7%
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29,8%

34,8%

14,9%

8,5%
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FORMACIÓN ACADÉMICA DEL PADRE Y TIPO DE MALTRATO O VIOLENCIA

El 46,8% de las madres y el 55,6% de los padres que no fueron a la escuela ejercen el maltrato físico 
grave sobre sus hijos e hijas, mientras que esta práctica es mucho menos frecuente en las mujeres 
universitarias (23,9%) y en los hombres con estudios superiores (26,8%).

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

NO FUE A LA ESCUELA NIVEL BÁSICO
(Completo o incompleto) (Completo o incompleto) (Completo o incompleto)

NIVEL MEDIO NIVEL UNIVERSITARIO
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37,8%

4,4% 2,2%

55,6%

40,9%

12,7%13,5%

32,9% 34,4%

10,4%

40,9%
38,1%

26,8%

14,3%

Sexo de los hijos y tipo de maltrato ejercido

Si bien el maltrato físico grave es el mas frecuente tanto en niñas como en varones, los hijos reciben 
mayor maltrato físico grave que las hijas, por parte del padre y de la madre, mientras que las niñas 
presentan mayores niveles de maltrato psicológico que los varones.

Padres y madres se comportan de forma similar cuando imparten medidas disciplinarias a los hijos 
de diferente sexo, pero son más violentos con los varones. 

% DE VIOLENCIA O MALTRATO

Sin Violencia
V. Psicológica
V. Física Leve
V. Física Grave

46,4
44,9
54,5
58,5

53,6
55,1
45,5
41,5

44,1
44,8
46,0
61,3

55,9
55,2
54,0
38,8

TIPOS DE MALTRATO SEGÚN EL SEXO DE LOS HIJOS

VIOLENCIA DEL PADRE

HIJO HIJA

VIOLENCIA DE LA MADRE

HIJO HIJA

TIPOS
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Conductas disciplinarias de padres y madres

Aunque son las madres las que con mayor frecuencia presentan conductas violentas hacia sus hijos 
e hijas, ellas más que los padres, discuten calmadamente el problema o traen a alguien para llegar a 
un acuerdo. En cambio, hay una mayor cantidad de padres que nunca discute el problema, ni trae a 
alguien para mediar en la discusión.

En general, se observa que los diferentes tipos de maltrato son ejercidos mayormente por las ma-
dres, lo cual está relacionado con el hecho de que son ellas quienes pasan mayor tiempo con sus 
hijas e hijos. Esta evidencia refleja menor participación del papá en aspectos que hacen a la educa-
ción de los niños y niñas.

Discute el problema 
calmadamente contigo.

Trae a alguien para llegar 
a un acuerdo contigo.

Te grita.

Te castiga sin golpearte.

Te dice que no te quiere.

Te encierra.

Te insulta o te dice
malas palabras.

Te hace burla frente a 
otras personas.

No te habla en un
periodo largo.

Te amenaza con
golpearte o tirarte objeto.

Te tira cosas.

Te tira el pelo o las orejas.

22,6

69,9

56,9

47,7

94,1

94,6

85,4

90,4

81,7

83,5

86,8

79,0

77,4

30,1

43,1

52,3

5,9

5,4

14,6

9,6

18,3

16,5

13,2

21,0

31,1

74,8

66,9

55,0

94,9

94,3

86,9

91,3

83,8

89,5

90,6

84,4

68,8

25,2

33,1

45,0

5,1

5,7

13,1

8,7

16,2

10,5

9,4

15,6

CONDUCTAS DISCIPLINARIAS DEL PADRE Y LA MADRE

MADRE PADRECONDUCTA

DATOS EXPRESADOS EN %

NUNCA POCAS / MUCHAS VECES NUNCA POCAS / MUCHAS VECES40
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Te empuja o zarandea.

Te da cachetadas o 
palmadas.

Te patea, muerde o 
te da puñetazos.

Te quema con algo 
(cigarro, objeto o agua 
caliente).

Te golpea o trata 
golpearte con objetos 
(cinto, correa).

Te garrotea 
(dar una golpiza).

Te amenaza con cuchillo 
o armas.

Usa cuchillos para 
agredirte (clava, corta 
o golpea con él).

90,7

84,4

97,1

97,4

77,2

83,5

98,7

98,8

9,3

15,6

2,9

2,6

22,8

16,5

1,3

1,2

91,8

89,2

96,7

97,9

83,2

86,5

98,3

98,5

8,2

10,8

3,3

2,1

16,8

13,5

1,7

1,5

GOLPEADO/A HASTA SANGRAR HOSPITALIZADO/A

NUNCA POCAS / MUCHAS VECES NUNCA POCAS / MUCHAS VECES

Si bien entre las conductas disciplinarias del padre y de la madre prevalece el discutir calmadamente 
el problema, se destacan por la gravedad de la violencia los siguientes datos: el 13% de los niños, 
niñas y adolescentes informaron que fueron golpeados hasta sangrar y el 8% refiere haber sido hos-
pitalizado, al menos una vez como consecuencia del maltrato o castigo físico.

87% 13%

POCAS / MUCHAS

NUNCA

POCAS / MUCHAS

NUNCA

92% 8%
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Persona que cuida de los hijos e hijas y nivel socioeconómico

Considerando todos los niveles socioeconómicos, existe un mayor porcentaje de niñas, niños y ado-
lescentes que respondió ser cuidado tanto por la mamá como por el papá, el 58,4%. Se resalta que 
un 20,7% dijo que recibe más cuidado de su madre o madrastra y un 3,5% solo del papá o padrastro, 
información que probablemente evidencia mayor participación de la mujer en aspectos que hacen al 
cuidado y educación de los hijos e hijas.

Al cruzar esta variable con el nivel socioeconómico de los encuestados, se puede notar que en el 
nivel más alto hay un mayor porcentaje de familias donde ambos progenitores se encargan del cui-
dado de los hijos e hijas. Mientras que los que respondieron que solo la madre cuida de ellos, se 
encuentran mayormente en el nivel socioeconómico medio y bajo.

Mi papá y mamá (ambos)
Solo mi papá/padrastro
Solo mi mamá/madrastra
Mis hermanos mayores
Otro pariente
La empleada
Yo soy responsable
Nadie

Total

54,0
5,9

22,3
1,5
9,9
0,5
1,5
4,5

100,0

56,2
3,8

23,0
2,8
7,8
0,3
3,5
2,5

100,0

67,5
0,5

14,2
4,6
9,6
0,5
1,0
2,0

100,0

58,4
3,5

20,7
2,9
8,8
0,4
2,4
2,9

100,0

PERSONAS QUE SE ENCARGAN DEL CUIDADO DE LOS HIJOS E HIJAS 
SEGÚN EL NIVEL SOCIOECONÓMICO

BAJO MEDIO ALTO

DATOS EXPRESADOS EN %

TOTALNIVEL SOCIOECONÓMICO
¿QUIÉN CUIDA MÁS DE TI 
Y DE TUS HERMANOS/AS?

Personas a las que recurren cuando tienen problemas

Frente a un problema, el 58,1% de los niños, niñas y adolescentes dice recurrir tanto al padre como 
a la madre. El 13,2% va exclusivamente junto a la mamá o madrastra y el 2,3% junto al papá o pa-
drastro. El 8,4% manifiesta que no tiene a quién recurrir. Mientras que el 6,7% acude a parientes, el 
4,9% a los amigos y solo el 0,8% a la profesora o profesor. 

Tanto los varones como las niñas recurren más a su madre o madrastra en busca de ayuda, que a su 
padre o padrastro. Estos datos vuelven a indicar que la responsabilidad de la educación de los hijos 
e hijas esta culturalmente asociada a la figura materna principalmente.
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A mis padres (papá y mamá)
A mi papá/padrastro
A mi mamá/madrastra
Otro pariente
A vecinos
Al profesor/a
Sacerdote/pastor
A mis hermanos
A mis amigos
A la empleada
No tengo a quién

Total

61,0
3,4

13,7
5,7
1,3
0,8
0,0
2,6
2,6
0,5
8,5

100,0

55,2
1,3

12,7
7,8
0,8
0,8
0,8
4,4
7,3
0,8
8,3

100,0

58,1
2,3

13,2
6,7
1,0
0,8
0,4
3,5
4,9
0,6
8,4

100,0

PERSONAS A LAS QUE RECURREN CUANDO TIENEN PROBLEMAS SEGÚN EL SEXO

VARÓN MUJER

DATOS EXPRESADOS EN %

TOTALSEXO¿A QUIÉN RECURRES CUANDO TIENES PROBLEMAS?

Participación de madres y padres en las actividades de los hijos e hijas

Tiempo dedicado a los niños, niñas y adolescentes

Las madres son las que pasan más tiempo con sus hijos e hijas, es decir, comparten más tiempo en 
la casa. El 70,3% respondió que las madres están todo el tiempo en la casa, y el 45,2% dijo que los 
padres están en la casa todo el día. En este punto se hace evidente el rol culturalmente atribuido a la 
mujer en cuanto a la educación y el cuidado de los hijos y del hogar. Aspecto que no debe perderse 
de vista a la hora de analizar los datos que indican, en el presente estudio, que las madres son las 
que más castigan a sus hijos o hijas. Es de esperar que así sea si son las que más tiempo pasan con 
ellos y de quienes se espera tradicionalmente que los eduquen.
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Todo el tiempo
Medio día
1 a 2 horas al día
1 a 2 horas a la semana
Fin de semana
Pasan semanas sin sus hijos e hijas
Otro

70,3
16,9
5,1
0,9
1,6
1,0
4,1

45,2
25,2
11,3
1,7
5,5
4,4
6,6

TIEMPO QUE PADRES Y MADRES DEDICAN A SUS HIJOS E HIJAS

MADRE PADRE

DATOS EXPRESADOS EN %
TIEMPO DEDICADO
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Tiempo que pasan madres y padres con sus hijos e hijas y tipo de maltrato

Tiempo compartido por las madres y tipo de maltrato

El tiempo que pasan las madres con sus hijos e hijas está relacionado con el tipo de violencia que 
ejercen. Aquellas mamás que pasan menos tiempo con sus hijos son las que ejercen mayor maltra-
to físico grave. Las que pasan todo el día con ellos presentan menor porcentaje de violencia física 
grave y mayor porcentaje de no violencia, que aquellas madres que pasan solamente medio día con 
sus hijos e hijas o algunas horas al día o a la semana. Este hallazgo, debería tomarse en cuenta para 
llevar adelante estudios más exhaustivos que permitan relevar información sobre las causas de este 
fenómeno, cuyo origen podría estar vinculado a las exigencias que la mujer tiene y mantiene aún 
trabajando fuera del hogar, a la hora de retornar a la casa y tener que cumplir con los roles tradicio-
nales de la maternidad y educación de los hijos e hijas, sigue siendo un gran desafío la redistribución 
equitativa de los roles y responsabilidades del hogar entre la pareja.

TIEMPO QUE PASAN LAS MADRES CON SUS HIJOS E HIJAS Y TIPO DE MALTRATO O VIOLENCIA

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

TODO EL DÍA MEDIO DÍA ALGUNAS HORAS O ALGUNOS 
DÍAS DE LA SEMANA

0%

5%

10%

15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50% 48,8%

12,1%

27,7%

8,1%

19,3%

32,6%
38,7%

9,9% 11,7%

39,6%

11,4%

44

Tiempo compartido por los padres y tipo de maltrato 

Respecto al tiempo que pasan los padres con sus hijos e hijas, no existe relación con el tipo de vio-
lencia que ejercen. Este hallazgo, al igual que otros, parece indicar poca participación del progenitor 
en aspectos de la educación de sus hijos. Esto coincide con la práctica culturalmente extendida de 
delegar en la madre, principalmente en los primeros años de vida, el cuidado de los niños y niñas al 
interior de la familia.
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TIEMPO QUE PASAN LAS MADRES CON SUS HIJOS E HIJAS Y TIPO DE MALTRATO O VIOLENCIA
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SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

TODO EL DÍA MEDIO DÍA ALGUNAS HORAS O ALGUNOS 
DÍAS DE LA SEMANA

0%
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15%

20%

25%

30%

35%

40%

45%

50%

60% 58,2%

11,8%

24,8%

52,3%

12,4% 10,9%

24,4%

58,3%

13,2%

6,8%

21,8%

5,2%

Participación de madres y padres en las actividades escolares

Con referencia a la participación del padre y la madre en las actividades de la escuela, son las madres 
las que más participan de las mismas (46%).

Frecuentemente
Ocasionalmente
Solamente de reuniones
Ocasionalmente de reuniones
No participa

28,1 
15,7 
16,5 
11,2 
28,5 

46,0 
18,7 
21,0 

10 ,0
4,2

PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES ESCOLARES

PADRE MADRE

DATOS EXPRESADOS EN %
NIVELES DE PARTICIPACIÓN
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Participación en las actividades escolares y tipo de maltrato ejercido por madres y padres

Las madres que menos participan de las actividades escolares, son las que representan el mayor 
porcentaje de maltrato físico leve y grave. Mientras que las que más participan presentan porcenta-
jes mayores de no violencia.

Por otro lado, la participación del padre en las actividades escolares es independiente al tipo de 
violencia que éste ejerce sobre sus hijos e hijas. Es probable que este último hallazgo, nuevamente 
demuestre poco involucramiento del papá en aspectos relacionados a la educación de sus hijos e 
hijas.

PARTICIPACIÓN DE LA MADRE EN LA ESCUELA Y TIPO DE MALTRATO O VIOLENCIA
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SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

FRECUENTEMENTE OCASIONALMENTE OCASIONAL REUNIONES NO PARTICIPASOLAMENTE
REUNIONES
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50%

60%
52,1%

10,3%

25,6%

11,6%

17,8%

31,5%

45,7%

10,4%

31,7%

39,7%

6,4%

17,9%

35,9%

27,3%

12,1%

18,2%

42,4%

12,2%
12,0%

39,0%



PARTICIPACIÓN DEL PADRE EN LA ESCUELA Y TIPO DE MALTRATO O VIOLENCIA

Duración del maltrato ejercido por madres y padres

La conducta violenta de la madre en el último año disminuye en comparación a la conducta violenta 
en la vida. Puede notarse una disminución del maltrato físico por parte de la madre, si se tiene en 
cuenta que casi el 42,9% de los encuestados reportó haber vivido maltrato físico leve y grave alguna 
vez en la vida y sólo el 26,7% señaló haberlo sufrido durante el último año.

En cuanto a la violencia del padre, 30,8% reportó haber sufrido maltrato físico leve o grave alguna 
vez en la vida por parte del padre. Al consultarles sobre el último año, el 28,5% respondió haber 
sufrido violencia física leve o grave.

La madre es la que ejerce más violencia o maltrato físico hacia los hijos e hijas durante la vida de los 
mismos, aunque va disminuyendo en la medida que estos van creciendo. En el caso del padre, la 
violencia física se mantiene a lo largo de los años o disminuye muy poco con el paso del tiempo.
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70%
66,4%

4,3%

19,4%

53,4%

12,7%
9,3%

24,6%

49,2%

11,3%

52,4%

11,9%

7,1%

28,6%

49,5%

28,5%

14,5%

10,0%

25,0%

15,0%

7,0%

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

FRECUENTEMENTE OCASIONALMENTE OCASIONAL REUNIONES NO PARTICIPASOLAMENTE
REUNIONES
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Sin Violencia
V. Psicológica
V. Física Leve
V. Física Grave

Sin Violencia
V. Psicológica
V. Física Leve
V. Física Grave

Sin Violencia
V. Psicológica
V. Física Leve
V. Física Grave

39,5
12,8
12,7
35,1

45,9
11,2
12,8
30,1

56,8
12,4
7,1

23,7

55,6
10,8
8,9

24,7

63,8
9,6
9,3

17,4

61,9
9,6
8,2

20,3

VIOLENCIA FAMILIAR 

VIOLENCIA DE LA MADRE

VIOLENCIA DEL PADRE

ALGUNA VEZ

ALGUNA VEZ

ALGUNA VEZ

ÚLTIMO AÑO

ÚLTIMO AÑO

ÚLTIMO AÑO

DATOS EXPRESADOS EN %

DATOS EXPRESADOS EN %

DATOS EXPRESADOS EN %

TIPOS DE VIOLENCIA

TIPOS DE VIOLENCIA

TIPOS DE VIOLENCIA
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Síntomas de malestar psicológico

Se les preguntó a los participantes si en las últimas cuatro semanas habían tenido algunos indica-
dores de malestar psicológico. Es importante notar que la mayoría de los síntomas citados se en-
cuentran significativamente relacionados con el tipo de maltrato que experimentan en el hogar. Así 
por ejemplo, presentan un porcentaje mayor de problemas con el sueño quienes fueron víctimas 
de violencia física grave en sus hogares. La mayoría de los participantes sin este síntoma, proviene 
de hogares sin violencia o maltrato. Este patrón se repite en cada uno de los síntomas listados, a 
excepción de las preguntas que hacen referencia al consumo de alcohol y de drogas y a la dificultad 
de relacionarse con los demás. 

3. Impacto psicológico del maltrato infantil

1. ¿Has tenido problemas con 
 el sueño? 

2. ¿Has tenido poco apetito o 
mucho apetito?

3. ¿Has tenido pesadillas?

4. ¿Te has asustado con facilidad?

5. ¿Te has sentido triste?

6. ¿Te has sentido nervioso/a o 
preocupado? 

7. ¿Has consumido alcohol?

8. ¿Has consumido drogas?

9. ¿Estás con problemas de mala  
conducta en la escuela?

10. ¿Has bajado el rendimiento 
en la escuela?

INDICADORES DE MALESTAR PSICOLÓGICO Y TIPOS DE MALTRATO

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

30,7
69,3

34,7
65,3

37,4
62,6

29,7
70,3

49,5
50,5

43,9
56,1

4,0
96,0

5,1
94,9

17,8
82,2

22,2
77,8

25,2
74,8

33,0
67,0

33,0
67,0

21,7
78,3

29,2
70,8

31,9
68,1

3,6
96,4

3,0
97.0

7,7
92,3

13,4
86,6

31,3
68,7

48,5
51,5

49,0
51,0

45,5
54,5

50,0
50,0

51,0
49,0

7,1
92,9

6,1
93,9

20,2
79,8

32,0
68,0

41,3
58,7

41,1
58,9

48,7
51,3

34,9
65,1

53,7
46,3

50,5
49,5

6,2
93,8

3,7
96,3

20,0
80,0

30,6
69,4

SIN VIOLENCIA V. FÍSICA LEVEV. PSICOLÓGICA V. FÍSICA GRAVE
INDICADORES

% DE VIOLENCIA FAMILIAR
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12. ¿Te sientes más bajoneado/a?

13. ¿Te sientes más aislado/a 
 o con dificultades para 
 relacionarte con tus 
 compañeros/as o amigos/as?

14. ¿Has estado más agresivo/a 
 o irritable?

15. ¿Estás sin ganas de hacer 
nada?

16. ¿Has peleado más con tus 
hermanos, papá o mamá?

17. ¿Te has sentido cansado todo 
el tiempo?

18. ¿Has tenido molestias 
 desagradables en 
 el estómago?

19. ¿Te has cansado 
 con facilidad?

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

Sí
No

20,4
79,6

21,4
78,6

12,2
87,8

25,5
74,5

17,2
82,8

18,6
81,4

24,0
76,0

25,5
74,5

11,4
88,6

16,7
83,0

11,9
88,1

15,2
84,8

6,8
93,2

13,3
86,7

17,3
82,7

15,1
84,9

33,7
66,3

26,3
73,7

19,6
80,4

37,8
62,2

16,3
83,7

36,1
63,9

26,8
73,2

33,0
67,0

28,5
71,5

26,6
73,4

25,2
74,8

32,7
67,3

28,3
71,7

32,5
67,5

34,3
65,7

33,9
66,1

SIN VIOLENCIA V. FÍSICA LEVEV. PSICOLÓGICA V. FÍSICA GRAVE

Estos resultados indican claramente que a mayor nivel de violencia vivida en el hogar, mayor es la 
probabilidad de aparición de problemas psicológicos. No obstante, es preciso destacar que estos 
indicadores son inespecíficos y pueden formar parte de diferentes trastornos o síndromes.

En este capítulo se incluyen las percepciones de los niños, niñas y adolescentes respecto a la rela-
ción con sus madres y padres, la valoración del maltrato infantil, las razones por las que son castiga-
dos y la utilidad de dichas prácticas para su disciplina. 

Percepción sobre la relación con la mamá y el papá

A pesar de que el 61% de los encuestados manifestó recibir algún tipo de maltrato por parte de su 
madre y/o padre, el 92% de la muestra califica de buena o muy buena su relación con la mamá o la 
persona que desempeña este rol, y el 85% califica de bueno o muy bueno su vínculo con el papá o 
quien ocupa este lugar en la familia.

4. Percepción de niños, niñas y adolescentes 
 sobre el maltrato infantil
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92% 8%
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RELACIÓN CON LA MAMÁ RELACIÓN CON EL PAPÁ

85% 15%

MUY BUENA / BUENA

REGULAR / MAL

MUY BUENA / BUENA

REGULAR / MAL

La relación con ambos progenitores fue calificada de buena o muy buena por el 91,9% de los niños, 
niñas y adolescentes. Las personas con las que tienen peor relación son los hermanos y hermanas 
(22%).

Muy buena/buena
Regular/mala

Total

90,8
9,3

100,0

92,9
7,1

100,0

91,9
8,1

100,0

RELACIÓN CON AMBOS PADRES SEGÚN SEXO DE LOS HIJOS

VARÓN MUJER

DATOS EXPRESADOS EN %

TOTALSEXOCALIFICACIÓN

Naturalización de la violencia 

El 15,5% de los niños, niñas y adolescentes considera que es natural que los padres golpeen a sus 
hijos e hijas cuando son menores de 10 años y el 24,3% dice que es normal que los golpeen cuando 
son mayores de 10 años. Estos datos parecen indicar que para los niños y niñas existe menor acep-
tación del maltrato físico hacia los más pequeños.

ES
TU

DI
O 

SO
BR

E 
M

AL
TR

AT
O 

IN
FA

NT
IL



52

ENCUESTADOS/AS QUE CONSIDERAN NORMAL QUE MENORES DE 10 AÑOS RECIBAN CASTIGO

ENCUESTADOS/AS QUE CONSIDERAN NORMAL QUE MAYORES DE 10 AÑOS RECIBAN CASTIGO FÍSICO

NO SI NO SABE
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Los niños, niñas y adolescentes que han recibido mayores niveles de violencia son quienes conside-
ran más normal o natural que su madre o padre los golpeen, ya sea cuando son menores o mayores 
de 10 años. Según estos datos, el tipo de trato que reciben en sus hogares influye en la percepción 
que los niños, niñas y adolescentes tienen de la violencia recibida. La normalización o naturalización 
del maltrato es un factor de vulnerabilidad que posibilita la reproducción de la violencia aprendida y 
mantiene sometidas a las víctimas. 
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ENCUESTADOS/AS QUE CONSIDERAN NORMAL QUE MENORES DE 10 AÑOS RECIBAN CASTIGO FÍSICO 
SEGÚN EL TIPO DE MALTRATO VIVIDO

ENCUESTADOS/AS QUE CONSIDERAN NORMAL QUE MAYORES DE 10 AÑOS RECIBAN CASTIGO FÍSICO 
SEGÚN EL TIPO DE MALTRATO VIVIDO

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE
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12,3% 11,5%
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Razones por las que niños, niñas y adolescentes creen ser víctimas de maltrato infantil

La razón más mencionada por los niños, niñas y adolescentes en relación a los motivos por los cuales 
son castigados físicamente es „porque desobedecen‰ en el 84,2% de los casos, seguida de „faltar 
el respeto‰ (75,6%) y „hacer cosas prohibidas‰ (69,2%).
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RAZONES POR LAS QUE LOS NIÑOS Y NIÑAS CREEN SER VÍCTIMAS DE MALTRAT0

84,2%

69,2%

41,9%

32%

24,1%
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50 %

60 %

70 %

80 %

90 %

75,6%

35%
28,7%

PORQUE
DESOBEDECEN

LES FALTAN
EL RESPETO

HACEN COSAS 
PROHIBIDAS

POR OTRA 
RAZÓN

SACAN MALAS 
NOTAS

ESTÁN 
NERVIOSOS

NO HAY NINGUNA 
RAZÓN

SE 
EMBORRACHAN

Motivos considerados válidos para recibir castigos 

Entre las razones consideradas por los niños y niñas como válidas para recibir castigos físicos, se 
mencionan con mayor frecuencia: el escapar o no llegar a la escuela, robar y desobedecer al papá o 
la mamá.

Si se escapa o no llega a la escuela.
Si roba dinero.
Desobedece al papá o la mamá.
Si se escapa de la casa.
Si llega tarde sin permiso.
Si tuviera relaciones sexuales.
Si no estudia/saca malas notas.
Nunca es adecuado.
En otra situación.
Si no come.

77,8
77,6
77,1
75,1
66,8
60,3
52,2
51,7
46,2
34,8

MOTIVOS CONSIDERADOS VÁLIDOS

PORCENTAJES

DATOS EXPRESADOS EN %
RAZONES
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UTILIDAD DEL CASTIGO FÍSICO PARA LA FORMACIÓN DE LOS HIJOS/AS

Percepción sobre la utilidad del castigo físico 

La mayoría de los niños, niñas y adolescentes (53,4%) cree que el castigo físico es útil �al menos a 
veces� para su formación, el 23,5% piensa que no lo es y un 23,1% no sabe si es útil o no.

NO / NUNCASI A VECES NO SABE

20%

21%

22%

23%

24%

25%

26%

27%

28% 27,5%

25,9%

23,1% 23,5%

Existe una relación entre la creencia, por parte de los niños, niñas y adolescentes, de que el castigo 
físico es útil para la formación de los hijos e hijas, y el tipo de maltrato familiar del que son víctimas. 
Puede notarse que aquellos que sufrieron o sufren violencia física grave, son los que creen que pe-
gar es útil para la formación. La información recogida, refleja también que quienes manifiestan que 
no es útil la violencia, son los que presentan mayores porcentajes de no violencia en sus hogares.

Nuevamente se evidencia el fenómeno de la naturalización del maltrato.
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PERCEPCIÓN SOBRE LA UTILIDAD DEL CASTIGO FÍSICO PARA LA EDUCACIÓN Y TIPO DE MALTRATO

SIN VIOLENCIA V. PSICOLÓGICA V. FÍSICA LEVE V. FÍSICA GRAVE

SI A VECES NO SABE NO / NUNCA

34,1%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

8,8%
12,9%

44,2%

32,8%

15,2% 14,2%

37,7%
40,1%

13,2% 12,1%

34,6%

15,1%
11,9%

En este apartado se presentan y analizan los datos recogidos por este estudio acerca de la práctica 
de los niños, niñas y adolescentes de denunciar cualquier tipo de maltrato recibido en el ámbito 
familiar.

Pedido de ayuda ante el maltrato familiar

Sólo el 11,7% de los participantes que fue víctima de algún tipo de maltrato en el hogar, refiere haber 
pedido ayuda a alguien, pudiendo haber sido un maestro, un vecino u otra persona. 

5. Denuncia del maltrato infantil 

¿PIDIÓ AYUDA? PORCENTAJEFRECUENCIA

PEDIDO DE AYUDA A CONSECUENCIA DEL MALTRATO

Nunca
Una vez
Varias veces

Total

424
47
9

480

88,3
9,8
1,9

100,0
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20,0%

53,0%



¿REALIZÓ DENUNCIAS? PORCENTAJEFRECUENCIA

DENUNCIAS REALIZADAS A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES
(CODENI, FISCALÍAS, COMISARÍAS, ETC.)

Nunca
Una vez
Varias veces

Total

464
11
2

477

97,3
2,3
0,4

100,0 57

Denuncias realizadas por maltrato infantil en el ámbito familiar

A pesar de la presencia de maltrato, incluyendo el castigo físico grave, y de las consecuencias que 
resultan de éste, sólo el 2,7% de los participantes que fueron víctimas de violencia, informó que denun-
ció ante una comisaría, fiscalía u otro organismo como la CODENI. Cabe señalar que estos datos 
están relacionados con los hallazgos en los puntos anteriores que muestran la justificación y el fe-
nómeno de normalización o naturalización del maltrato por parte de quienes son sus víctimas. Esta 
situación dificulta la denuncia de los hechos.
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